
CEPAL MICRONOTICIAS 
Boletín semanal preparado por los Servicios de 

fivi I Vnepación de las Narinnae 11.;A.,„ 	Santiago 

23447 MeN 
JÚRGE OLAVE 
GABINETE PRESIDENCIAL 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
PALACIO DE LA MONEDA 
SANTIAGO 
CHILE 

       

 

17`;',LACtr.) 	LA 1.C.91:T.i.:1:,'\ MS-6 

REPL131_,ICA, Dr CHILE 
PRESIDENCIA 

REGISTRO Y ARCHIVO 

NR. 	/2 oz 

1 1 u FID 92 

r 

 

CONSEJO DE SEGURIDAD DE LAS NACIONES 
CELEBRO SU PRIMERA REUNION CUMB 

El 31 de enero de 1992, el Consejo de Seguridad de las Naciones Unida 
cumbre, en la Sede de Organización, en Nueva York, para debatir sobre 
la seguridad internacionales, que constituye su responsabilidad primordial. 1  
de la ONU, se reunieron los Jefes de Estado y de Gobierno de los cinco países miembros permanentes 
del Consejo de Seguridad - China, Estados Unidos de América, Francia, Reino Unido y Rusia - y de lo 
10 Estados miembros no permanentes, que actualmente son Austria, Bélgica, Cabo Verde, Ecuador 
Aja, Japón, Marruecos, Venezuela, Zimbabwe y Hungría. Estás dos últimos países estuvieron 

representados por sus Ministros de Relaciones Exteriores. 

"El mundo tiene ahora mejores posiblidales de lograr la paz y la seguridad internacionales que las que 
ha tenido desde que se fundaron las Naciones Unidas", expresa la declaración aprobada por los 15 
Estados Miembros del Consejo de Seguridad, que entregó en su condición de presidente, el Primer 
Ministro del Reino Unido John Major, al concluir la reunión cumbre. 

Los miembros del Consejo pidieron al Secretario General de la ONU, Boutros Boutros Ghali, preparar 
un informe sobre cómo fortalecer y hacer más eficaz la capacidad de las Naciones Unidas en los campos 
de la diplomacia preventiva y la construcción y mantenimiento de la paz. Este informe deberá ser 
presentado, a más tardar, el 1 de julio próximo. La declaración sugiere que el informe incluya 
recomendaciones sobre el papel de las Naciones Unidas en la identificación de crisis y áreas inestables 
en potencia y sobre cómo incrementar su cooperación con organismos regionales como la Organización 
de Estados Americanos o la Comunidad Europea. 

En la declaración, también manifiestan el compromiso de aunar los esfuerzos de todos los 166 Estados 
liembros de la ONU para solucionar los problemas mundiales, especialmente aquellos relacionados con 

el desarrollo económico y social. Al mismo tiempo, reconocen que la paz y la prosperidad son 
indivisibles y que una paz duradera y estable requiere de la cooperación internacional eficaz para la 
erradicación de la pobreza y la promoción de una vida mejor para todos, con mayor libertad. Además, 
sostienen que la cumbre tuvo lugar en un momento de cambios y que el fin de la guerra fría ha 
incrementado las esperanzas de un mundo más seguro, con mayor igualdad y más humano. 

Sobre desarme, control de armamentos y las armas de destrucción masiva, se reafirmó que es crucial 
continuar avanzando en esos campos para mantener la paz y la seguridad internacionales, reforzando el 
papel de la Organización Mundial con pasos concretos. 
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